
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

El Santuario, noviembre ocho (8) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

El apoderado judicial de la parte demandante Dr. JEVIS ENRIQUE MONSALVE HIGUITA, allega a 

través de correo electrónico del día 3 de noviembre de 2022, constancia del envío del Aviso de 

Notificación a los demandados señores MARÍA STELLA JIMÉNEZ ZÚLUAGA y JAIRO DE JESÚS 

JIMÉNEZ ZÚLUAGA quienes, según las respectivas constancias expedidas por la empresa de 

mensajería ENVIAMOS MENSAJERÍA, no fue posible notificar según la observación “La persona a 

notificar no reside o labora en esta dirección”, por lo que se procede a agregar al expediente digital 

dichas constancias y diligencias. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 
 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 
JUEZ 

 
 

Proceso Verbal de Petición de Herencia 

Demandante DOMINGO HERNÁN JIMÉNEZ SAUCEDO Y/O 

Demandado  ROSA ANGÉLICA JIMÉNEZ DE GÓMEZ Y/O 

Radicado 05697-31-84-001-2021-00338-00 

Providencia Auto No. 1668 – Ordena agregar documento 

CERTIFICO 

 

Que el auto anterior es notificado por ESTADOS Nº 171 fijado 

en la Secretaría del Juzgado Promiscuo de Familia de El 

Santuario, el 09 de noviembre de 2022 a las 8:00 a.m. 

 

 

LUISA FERNADA BARRERA MARULANDA 
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